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requisitos y regulaciones gubernamentales. Ningún

subscriptor u otro lector debería actuar sobre la
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profesional adecuada. Aunque se han hecho todos

los esfuerzos necesarios para asegurar su precisión,

la International Air Transport Association no asumirá

ninguna responsabilidad por ninguna pérdida o daño

causados por errores, omisiones, errores de

imprenta o mala interpretación de su contenido. Más

aún, la International Air Transport Association

rechaza todas y cualesquiera responsabilidades

hacia cualquier persona, ya sea comprador de esta

publicación o no, respecto de cualquier cosa que se

haya hecho u omitido y sus consecuencias o

cualquier cosa hecha u omitida por tal persona o

entidad en virtud del contenido de esta publicación.



INTRODUCCIÓN

“DEL ADMINISTRADOR DE AGENCIAS”

Le damos la bienvenida a la edición 2011 del Manual de Agente de Viajes, que contiene el texto actual de las
resoluciones de la Conferencia sobre Agencias de Venta de Pasajes aplicados a los Agentes Acreditados de
la IATA.

Normalmente, esta publicación se edita anualmente y se requiere legalmente que sea facilitada a cada Local
Aprobado de un Agente de la IATA.

Puede encontrar las resoluciones de la Conferencia sobre Agencias de Venta de Pasajes y los criterios
establecidos a nivel local, que forman parte del Contrato de la Agencia de Venta de Pasajes, en las
Secciónes 2 y 3 de este Manual. Las normas y criterios que se incluyen en las Secciónes 2 y 3 son
obligatorias y deben ser cumplidas por los agentes que participen en el Programa en el país/área regido por
estas normas.

Se recomienda al Gerente de cada Local Aprobado, que ha recibido una copia de este Manual, que preste
atención a los asuntos involucrados en la venta de transporte aéreo internacional y la emisión de billetes. En
el manual encontrará información que potenciará el conocimiento de los agentes de viajes sobre su negocio y
les permitirá ser más efectivos en su trabajo, para su beneficio y el de su empleador.

El Programa de Agencias se revisa de forma permanente y está sujeto a un diálogo continuo entre las
aerolíneas y los agentes. Como resultado, se introducen modificaciones y mejoras de forma progresiva para
adaptar el programa a las necesidades de la industria en el mercado. Los cambios en este manual
incorporan todas las modificaciones realizadas en 2010, y se ofrece un resumen de los mismos más abajo en
la sección “Aspectos principales”.

Me gustaría recordarle que las resoluciones contenidas en este Libro se han escrito en inglés y se han
traducido al francés/español para los propósitos de este Libro. Si bien es cierto que se intenta que la
traducción sea lo más precisa possible, puede que ocurra una disconformidad entre la versión original en
inglés, contenida en el Manual de Resoluciones de la Conferencia de Agencia de Pasaje, y la versión
traducida en este Libro. En cualquier caso, debe acudir a la versión original en inglés.

El sitio web AgentHome (www.iata.org/agenthome) proporciona abundante información para los Agentes
Acreditados de la IATA. Además de las resoluciones individuales de la Conferencia de Agencias de Venta de
Pasajes, los Agentes también pueden descargar copias de publicaciones esenciales (Manual del Agente de
Viajes, Manual BSP para Agentes) y otro material de referencia.

Administrador de Agencias

(email: agenthome@iata.org)
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ASPECTOS PRINCIPALES DE LAS RESOLUCIONES MODIFICADAS Y NUEVAS

Resolución 800f – Criterios de Evaluación Financiera de los Agentes

Diversas enmiendas de la resolución para la coordinación con el requisito de realizar informes financieros
anuales.

Resolución 818a – Agente Acreditado Europeo

Sección 10: eliminación de las disposiciones relativas a incumplimientos técnicos.

Resolución 818g – Normas para Agencias de Venta de Pasajes

Área de aplicación enmendada para incluir a varios países nuevos que han migrado de otras versiones de las
Normas para Agencias de Venta.

Varias enmiendas que eliminan referencias desfasadas a los CIP y los AVP, así como disposiciones de
actualización relativas a documentos de tráfico estándar, seguridad y control de existencias para reflejar el
entorno de billetes 100% electrónicos.

Diversas enmiendas que exigen que los agentes realicen las remesas en la divisa que se indica en el billete y
en que se factura al agente. Se ha agregado nuevo texto a la sección 7 acerca de las consecuencias de no
enviar las remesas en la divisa de facturación.

Una serie de cambios editoriales para aclarar las revisiones efectuadas por el Comisario de agencias de
viajes.

Sección 1: texto nuevo que aclara los pagos efectuados tras el impago de un agente con arreglo a una
garantía bancaria, un bono de una compañía de seguros u otra forma de garantía.

Sección 14: inserción de una nueva disposición para permitir una penalización del 10% en caso de demoras
en el pago de las comisiones anuales.

Anexo ‘A’, Sección 1: (1) Enmiendas de la resolución respecto a remesas rechazadas o atrasadas para
exigir al administrador de la agencia que informe a las líneas aéreas del BSP de inmediato y
simultáneamente cuando envíe una demanda de pago al agente o una notificación de irregularidades.
(2) Modificación de las disposiciones sobre irregularidades como consecuencia de la acción de PAConf/32
para eliminar irregularidades técnicas de las normas.

Resolución 820e – El Comisionado de Agencias de Viajes

Una serie de cambios editoriales para aclarar la jurisdicción del Comisario de agencias de viajes, la norma
para una solicitud de ayuda interlocutoria y la norma para la concesión de la ayuda solicitada.

Resolución 850m – Emisión y Procesamiento de Notas de Débito de Agencia (ADM)

Sección 1: nueva disposición que afirma que los ADM deben ser específicos al detallar por qué se realiza un
cobro.

Sección 3: se ha agregado nuevo texto para incluir reembolsos en el procedimiento de ADM sin quedar
restringidos por el límite de tiempo actual.

Resolución 850p – Garantias Financieras

Preámbulo: modificación del texto para definir las formas de seguridad aceptables.

Resolución 852 – Designación y Selección de una Compania Aérea Emisora de Billetes

Sección 1: eliminación de las referencias desfasadas a los STD manuales.

Resolución 866 – Definiciones de los Términos Utilizados en las Resoluciones del Programa para
Agencias de Pasaje

Varios añadidos, supresiones y enmiendas en las definiciones.
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Introducción

MARCAS DE REFERENCIA UTILIZADAS PARA LAS RESOLUCIONES

Los símbolos siguientes colocados frente a un artículo indican modificaciones con respecto a la edición a:

Símbolo Significado
Adición de un nuevo artículo
Cambio en un artículo
Cancelación de un artículo

En ocasiones, se ha colocado la expresión DEJADO EN BLANCO DE MANERA INTENCIONEL
en sustitución de algún apartado o subapartado. Normalmente, esto significa que se ha eliminado la
disposición en concreto. De este modo, se evita tener que volver a numerar las disposiciones siguientes y se
resuelven los problemas que generarían las consecuentes modificaciones de las referencias cruzadas
presentes en otras Resoluciones.
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Asia-PacificoPROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN Y
NOMBRAMIENTO Agency Accreditation Services, Asia/Pacific

International Air Transport Association
La reglamentación referente a la aprobación, la acredita- 111 Somerset Road
ción y la conservación de la condición de Agentes se #14-05 Triple One Somerset
expone con detalle en las Resoluciones de IATA y se la Singapore 238164
reproduce en el presente Manual. Así, pues, el breve

Email: agencyservices-a3@iata.orgesbozo que sigue a continuación, sirve simplemente de
introducción.

Asia del Norte

International Air Transport AssociationNORMAS PARA AGENCIAS DE VENTA
Agency Services Office

Las Normas para Agencias de Venta regulan la relación 3F East Tower, World Financial Center
entre los Agentes Acreditados por IATA y las Compañías No. 1, Dongsanhuang Zhong Road
Aéreas Miembros. Estas normas establecen los derechos Chaoyang District
y las obligaciones de ambas partes, así como los Beijing 100020
procedimientos aplicables a quienes traten de conseguir People's Republic of China
la acreditación de IATA para la venta de transporte aéreo

Tel: +86 10 8571 9999internacional de pasaje.
Fax: +86 10 8571 9900

EuropaCONDICION DE AGENTE ACREDITADO
POR IATA Agency Accreditation Services

IATA Service Centre EuropeEl Agente Acreditado por IATA es un agente de venta de
Torre Europapasaje cuyo nombre ha sido incluido en la Relación de
Paseo de la Castellana 95, 5th floorAgencias de acuerdo con las Normas.
28046 Madrid
SpainUn Local Aprobado es una Oficina Central, o una

Sucursal que figura en la Relación de Agencias. Email: AASEurope@iata.org

SOLICITUD ACCION SOBRE LAS SOLICITUDES
Cualquier persona u organización puede llegar a ser Al solicitante se le concederá el reconocimiento como
Agente Acreditado presentando una solicitud, que tiene la Agente Acreditado por IATA y, en consecuencia, se le
forma de respuestas a un cuestionario. De la Oficina podrá nombrar para representar a Compañías Aéreas
IATA de Servicios de Agencias de IATA, se pueden Miembros al cumplir los requisitos y satisface los criterios
obtener ejemplares del cuestionario y respuesta a las que se exponen en términos generales en las Normas
consultas, siendo esa misma Oficina a la que se envía la para Agencias de Venta y al formalizar un Contrato de
solicitud. Agencia de Venta de Pasaje. A la persona cuya solicitud

haya sido rechazada, se le exponen los motivos de dicha
Africa y Oriente medida. El solicitante rechazado podrá solicitar que se

reconsidere o revise esa decisión. No existe limitación delInternational Air Transport Association número de solicitudes que se puede presentar.52 Al-Hashemiyeen St, Abdoun
P.O. Box 940587
Amman 11194 CODIGO NUMERICOJordan

A cada Local Aprobado de un Agente Acreditado se leEmail: menaaccreditation@iata.org
asigna un código numérico IATA individual y se le refleja
en la Relación de Agencias IATA. Las Compañías AéreasAméricas Miembros de IATA tienen libertad para nombrar Agentes
Acreditados de esta Relación. Una vez que lo hayanInternational Air Transport Association
hecho, aquellas Compañías Miembros que participan en703 Waterford Way – Suite 600
el Plan de Facturación y Pago (Billing and SettlementMiami – Florida 33126
Plan, BSP), podrán entregar al Agente, si lo desean, suUnited States of America
Placa de Identificación de Transportista. La IATA envía al

Email: miaaccreditation@iata.org Agente los Documentos de Tráfico Normalizados del Plan
de Facturación y Pago. Las Compañías Miembros podrán
entregar directamente al Agente sus propios documentos
de tráfico.
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Normas ComercialesREQUISITOS EXIGIDOS Y CRITERIOS
Ni el solicitante ni ninguno de sus directores, accionistasPara que una solicitud prospere, se tienen que satisfacer
principales (ni las personas por las que actúen en calidaddeterminados criterios básicos. Al solicitante que no
de nominados), consejeros o directivos deberá tenersatisfaga estos criterios mínimos, no se le concederá la
antecedentes de transgresiones voluntarias de obligacio-acreditación de IATA, siendo necesario mantenerlos para
nes fiduciarias contraídas en el desarrollo del negocio, nitener la garantía de que se sigue figurando en la
estar declarado en quiebra sin haber sido rehabilitado.Relación de Agencias IATA. Los criterios se clasifican en

las categorías siguientes:
Dirección

Registro/Licencia
No podrá autorizarse una solicitud que incluya a una
persona que haya sido consejero o tenga un interésLa entidad mercantil y/o sus propietarios o gestores
financiero u ocupe un puesto de dirección de un Agentedeberán contar con el registro y/o la licencia oficial
que haya sido eliminado de la Relación de Agencias onecesarios para realizar actividades comerciales.
esté bajo aviso de impagado y aún tenga deudas
pendientes, o de un Agente cuyas deudas comercialesPersonal
hayan sido satisfechas exclusiva o parcialmente recu-

El solicitante debe tener contratado personal cualificado y rriendo a caución o aval financiero. Sin embargo, la
competente, capaz de vender transporte aéreo interna- solicitud podrá autorizarse si el Jefe de Servicios de
cional y emitir correctamente documentos de viaje elec- Agencias queda convencido de que dicha persona no ha
trónicos, así como de informar de estos al BSP. participado en los actos u omisiones que hayan dado

lugar a la eliminación en la Relación de Agencias o al
impago citado o si queda convencido de que se puedeFinanzas
confiar en que el solicitante cumpla los términos del

Sólo se aprobarán las sociedades y empresas con Contrato de Agencia de Venta y otras Resoluciones de la
solidez financiera. Conferencia.

El solicitante deberá enviar estados financieros elabora- Agencia General de Venta
dos de manera independiente conforme a las prácticas
contables locales. Los solicitantes no deberán ser nombrados por un

transportista aéreo Agente General de Venta para el país
Para obtener una evaluación satisfactoria, se podrá exigir de que se trate ni de ninguna parte del mismo. (El Agente
al solicitante que facilite más información o un mayor General de Venta es aquel en el que una compañía
respaldo financiero en forma de recapitalización y/o aérea ha delegado la autoridad general para que la
garantía o bono de una compañía de seguros o de una represente a efectos de supervisar las ventas en un
entidad bancaria. territorio definido y al que se le remunera en

consecuencia).En la sección 3 de este Manual, se incluye más informa-
ción sobre los criterios financieros y de otro tipo. Generalidades
Instalaciones Respecto a la emisión de Documentos de Tráfico, una

vez acreditado el Agente, éste cumplirá lo establecido enEl solicitante deberá identificarse como lugar de trabajo
la Resolución 822 en la medida en que afecte a susde una agencia de viajes con arreglo a la legislación
acciones u obligaciones.aplicable.
Cuando se le exija oficialmente, el solicitante deberáLa agencia y/o el lugar de trabajo no deberán
estar en posesión de una licencia de comercio válida.identificarse como una oficina de una línea aérea ni de un

grupo de líneas aéreas, ni representarlo en sí mismos. Todas las declaraciones esenciales contenidas en la
Tampoco tendrán el mismo nombre que un miembro de solicitud deberán ser exactas y completas.
IATA ni que IATA.

El lugar en el que se lleve a cabo la actividad no deberá
encontrarse en el espacio de una oficina ocupada conjun-
tamente con una línea aérea ni con un agente de ventas
general de una línea aérea.

Seguridad

Un solicitante deberá comprometerse a facilitar una
protección suficiente para su negocio y para el suministro
de documentos de tráfico estándar del sector que
obren en su poder, con arreglo a las disposiciones
expuestas pormenorizadamente en la sección 5 de la
Resolución 818g.
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MANTENIMIENTO DE REQUISITOSCAMBIOS EN UNA AGENCIA QUE
EXIGIDOS Y CRITERIOSREQUIERAN LA APROBACIÓN PREVIA

DE IATA Es esencial que el Agente Acreditado IATA mantenga los
niveles necesarios para su acreditación. En cualquierA tenor de los términos del Contrato de Agencia de Venta momento, puede tener lugar una revisión de los criteriosde Pasaje celebrado por cada Agente Acreditado IATA, el y de las aptitudes exigidos del Agente, y anualmente seAgente que se proponga efectuar determinados cambios realiza una revisión exhaustiva de la situación financieraen su agencia, deberá notificarlo al Administrador de del Agente Acreditado. Dejar de presentar antes de laAgencias a través de la Oficina IATA. En las Normas fecha especificada los documentos financieros solicitadospara Agencias de Venta, se indican los detalles de los par la IATA para llevar a cabo una revisión financiera delrequisitos de procedimiento para los casos de cambio de Agente es, en sí mismo, motivo de revisión de lapropietario, estado legal, nombre o radicación. eligibilidad del Agente para ser mantenido en la Relación
de Agencias.El breve resumen de las disposiciones que se da a

continuación, es para ayudar a los Agentes a comprender
la importancia de comunicar anticipadamente a IATA los
cambios que se proponen introducir en sus Agencias. De
la Oficina IATA se puede conseguir copia de los oportu-
nos formularios y comunicaciones, junto con la respuesta
a las preguntas, siendo dicha Oficina a la que se debe
remitir la notificación de cambio.

CAMBIOS DE PROPIEDAD/CAPITAL
SOCIAL O ESTADO LEGAL
El contrato y el derecho a cualquier comisión pagadera a
tenor del mismo no podrán ser cedidos ni de otro modo
transferidos total o parcialmente a ninguna otra persona o
personas por un Agente Acreditado, excepto según se
establece en las Normas para Agencias de Venta.

Si se tiene intención de efectuar un cambio de propiedad
(o del número de acciones poseídas en el caso de una
entidad constituida en sociedad) o del estado legal,
deberá darse aviso de dicho cambio, por lo menos 7 días
antes de su fecha de entrada en vigor. Además, al mismo
tiempo deberá presentarse solicitud de aprobación del
(de los) nuevo(s) propietario(s) para facilitar la aprobación
del cambio antes de su entrada en vigor.

CAMBIOS DE NOMBRE
Si un Agente Acreditado desea cambiar su nombre o el
nombre bajo el que se explota cualquiera de sus Locales
Aprobados, deberá dar aviso previo y solicitud de aproba-
ción del cambio.

CAMBIO DE DIRECCION
Si un Agente Acreditado desea cambiar el lugar de
emplazamiento de cualquiera de sus Locales Aprobados,
deberá dar aviso previo del cambio y presentar solicitud
de aprobación de dicho cambio.

Nota: No comunicar oportunamente a IATA los cambios
puede poner en peligro la condición de Agente
Acreditado o la de Local Aprobado.
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2.1.2 Sucursal de una Agencia Acreditada IATARESOLUCIÓN 800a
Sí □ No □FORMULARIO PARA LA SOLICITUD

DE ACREDITACIÓN COMO AGENTE En caso afirmativo:
IATA DE VENTA DE PASAJE

2.1.2.1 indique nombre, dirección postal, dirección
E-mail, número de teléfono y código IATA asignado a laPAC1(47)800a(excepto Vencimiento: Indefinido
Oficina CentralEE.UU) Tipo: B

PAC2(47)800a 2.1.2.2 ¿es la sucursal propiedad exclusiva de la OficinaPAC3(47)800a Central?
SE RESUELVE que el siguiente formulario estándard Sí □ No □
será utilizado en conexión con las Normas para Agentes
de Venta de Pasaje. ¿administrada exclusivamente por la Oficina Central?

Sí □ No □FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DE
2.1.2.3 ¿Esta solicitud es para una agencia en linea (queACREDITACION COMO AGENTE IATA
emite sólo billetes electrónicos)?DE VENTA DE PASAJE
Sí □ No □

IATA solicita la información que se indica a continuación
con el fin de determinar la elegibilidad del solicitante para 2.2 Especifique la condición legal:
la inclusión en la Relación de Agencias IATA. Conteste
claramente a máquina o en letras de imprenta las propiedad unica □
respuestas a todas las preguntas de este formulario. Si
necesita espacio adicional o si requiere complementar su asociación □respuesta adjunte hojas adicionales con la información.
Conserve una copia de esta solicitud para sus archivos.

sociedad de responsabilidad limitada □
Nota: Deberá cumplimentar un formulario por separado

otra (especifique):para cada local que se presenta para aprobación.

2.3 Si su agencia de viajes es propiedad de unaSección 1 — Identificación del Local organización distinta de la Oficina Central indicada
de la Agencia para el que se solicita anteriormente, conteste las siguientes preguntas con

respecto a esa organización:aprobación
2.3.1 ¿Cuál es el nombre legal registrado y la dirección?1.1 Nombre legal:

2.3.2 ¿Cuál es la actividad principal de esa organiza-1.2 Nombre comercial, si es distinto del nombre legal:
ción?

1.3 Dirección completa y número de teléfono de la oficina
para la que solicita aprobación: Sección 3 — Información financiera de

la entidad comercial1.4 Indique si en su país se exige una licencia y/o
registro comercial: Indique, según corresponda:
1.4.1 número de registro comercial o licencia de su 3.1 Capital registrado:
agencia;

3.2 Capital desembolsado:1.4.2 la fecha en que fue otorgada;
3.3 Capital mínimo desembolsado exigido por la legisla-1.4.3 adjunte copia del certificado oficial del registro y/o ción de su país:

licencia:
3.4 Número de IVA (Impuesto de Valor Añadido):1.5 Fecha en que la oficina para la que se solicita

aprobación comenzó a operar como agencia de viajes: 3.5 Adjunte copia de sus estados financieros actuales
incluídos Balance de situación y Cuenta de pérdidas y

Sección 2 — Información general ganancias certificadas por un Contador Público (Censor
de Cuentas), o certificación debidamente autenticada de

2.1 Se solicita aprobación para: un titulado mercantil.

2.1.1 Oficina Central Sí □ No □

VÁLIDO A PARTIR DEL 1o DE JUNIO DE 20114



Resolución 800a

5.1.4 Nombre del(de los) empresario(s) anterior(es). SiSección 4 — Entidad comercial de la
el(los) empresario(s) anterior(es) fueron agencias deAgencia viajes, indique si eran IATA o no;

4.1 Si es PROPIEDAD UNICA: 5.1.5 Fecha(s) de los empleos anteriores (mes/año);
Nombre 5.1.6 Cargo desempeñado en el empleo anterior.
Dirección postal y de E-mail y número(s) de teléfono y fax 5.2 Si la respuesta a alguna de las preguntas siguientes

es afirmativa, indique el(los) nombre(s) de la agencia o% del tiempo dedicado a la agencia
agencias y local(es) correspondientes, la relación entre
la(s) persona(s) y la(s) agencia(s), la fecha de declara-4.2 Si es una ASOCIACION:
ción de quiebra o desfalco lo más detalladamente

Nombre y título del socio posible:

Dirección postal y de E-mail y número(s) de teléfono y fax 5.2.1 Si es propiedad individual:

% del tiempo dedicado a la agencia 5.2.1.1 ¿se ha visto Ud. implicado en un proceso de
declaración de quiebra?

% de la participación financiera
Sí □ No □

4.3 Si es una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
En caso afirmativo, ¿está Ud. en la actualidad legal yLIMITADA:
plenamente exonerado de sus obligaciones por el Tribu-

4.3.1 Fecha y lugar de constitución: nal competente?

Sí □ No □4.3.2 Nombre de los accionistas1
1

5.2.1.2 ¿ha sido Ud. alguna vez Director o ha tenido unDirección postal y de E-mail y número(s) de teléfono y fax
interés financiero o ejercido cargos directivos de una

% del tiempo dedicado a la agencia Agencia IATA que haya sido eliminada de la Relación de
Agencias IATA o que haya sido declarada en desfalco

% de la participación financiera (es decir acciones) y que todavía tenga deudas pendientes con las Compan-
ñías Aéreas Miembros de IATA o en una Agencia IATA,4.3.3 Nombres y títulos de los directores y funcionarios cuyas deudas a Companñías Aéreas Miembros de IATA,ajecutivos hayan sido liquidadas recurriendo a bonos o garantías
bancarias?(4.3.4–4.5.4 SOLO PACIFICO-SUROESTE)

4.6 SI NINGUNA DE LAS CATEGORIAS ANTERIORES Sí □ No □
ES DE APLICACION, describa en detalle el tipo de

5.2.1.3 ¿ha sido declarado Ud. culpable de violacionesentidad comercial, dónde y cuándo fue creada y los
intencionadas de obligaciones fiduciarias en el curso denombres y cargos de las personas que ostenten un
los negocios?interés financiero o de gestión en la empresa, el alcance

y naturaleza de sus intereses, la dirección postal y de Sí □ No □E-mail y número(s) de teléfono y fax y porcentaje del
tiempo por cada uno dedicado a la agencia. 5.2.2 Si se trata de una sociedad o de una asociación no

incorporada indique si alguno de los socios o individuosSección 5 — Datos de los propietarios, autorizados para firmar y actuar en nombre de dicha
sociedad o asociación:gerentes y empleados de la Agencia
5.2.2.1 ¿se ha visto implicado en un proceso de declara-5.1 Adjunte una lista indicando los nombres y la expe-
ción de quiebra?riencia en la industria de transporte del personal de

dirección y otros empleados de plantilla plena cualifica- Sí □ No □dos y competentes para vender transporte aéreo interna-
cional y para emitir documentos de viaje, incluyendo los En caso afirmativo, ¿están ahora libres de los cargos
siguientes detalles: dictados por el Tribunal competente?
5.1.1 Nombre del gerente de la agencia o empleados; Sí □ No □
5.1.2 Puesto o cargo;

5.1.3 Fecha de incorporación a la agencia para la que se
solicita aprobación;

1 Excepto si su organisación es una entidad legal cuyas acciones están
cotizadas en la bpisa de valores o se comercializan regular mente en
un mercado “sobre el mostrador”.
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5.2.2.2 ¿ha sido alguna vez Director o ha tenido un Sección 7 — Seguridad de los
interés financiero o ejercido cargos directivos de una Documentos de TráficoAgencia IATA que haya sido eliminada de la Relación de
Agencias IATA o que haya sido declarada en desfalco y Los solicitantes deberán presentar pruebas, en el
que todavía tenga deudas pendientes con las momento de la inspección del Local, de que se reúnen
Companñías Aéreas Miembros de IATA o en una Agen- los requisitos respecto a la seguridad de los Documentos
cia IATA, cuyas deudas a Companñías Aéreas Miembros de Tráfico, conforme a las disposiciones dictadas por el
de IATA hayan sido liquidadas recurriendo a bonos o Administrador de Agencias o el Panel de Investigación de
garantías bancarias? Agencias.

Sí □ No □ 7.1 Explique qué instalaciones tiene en la agencia para
almacenar las existencias requeridas de Documentos de

5.2.2.3 ¿ha sido declarado culpable de violaciones inten- Tráfico u otros documentos contables utilizados.
cionadas de obligaciones fiduciarias en el curso de los
negocios? Sección 8 — Información adicional
Sí □ No □ 8.1 ¿Es la agencia Agente General de Venta para una

Companñía Aérea IATA o no IATA?5.2.3 si se trata de una Sociedad de Responsabilidad
Limitada, indique si alguno de los funcionarios ejecutivos, Sí □ No □
directores o gerentes:

Si su respuesta es afirmativa especifique:
5.2.3.1 ¿se ha visto implicado en un proceso de declara-
ción de quiebra? 8.1.1 Nombre de la(s) companñía(s) aérea(s):

Sí □ No □ 8.1.2 Ambito del contrato:

en caso afirmativo, ¿están ahora libres de los cargos 8.1.3 Territorio cubierto por el Agente General de Venta:
dictados por el Tribunal competente?

8.2 Indique el nombre de las personas autorizadas aSí □ No □ firmar en representación/nombre del solicitante, docu-
mentos que se refieran a la explotación diaria de la5.2.3.2 ¿ha sido alguna vez Director o ha tenido un
agencia de viajes.interés financiero o ejercido cargos directivos de una

Agencia IATA que haya sido eliminada de la Relación de 8.3 Presente en el formulario adjunto un estado de sus
Agencias IATA o que haya sido declarada en desfalco y ventas actuales de transporte de pasaje aéreo
que todavía tenga deudas pendientes con las internacional.
Companñías Aéreas Miembros de IATA o en una Agen-
cia IATA, cuyas deudas a Companñías Aéreas Miembros 8.4 Si su solicitud es acreditada como Agente IATA ¿a
de IATA hayan sido liquidadas recurriendo a bonos o cuánto estima Ud. el volumen de sus ventas brutas de
garantías bancarias? transporte aéreo internacional sobre Companñías Aéreas

Miembros de IATA con respecto al Local que solicita
Sí □ No □ dicha aprobación?

5.2.3.3 ¿ha sido declarado culpable de violaciones inten- 8.4.1 ¿el primer año?
cionadas de obligaciones fiduciarias en el curso de los

8.4.2 ¿el segundo año?negocios?

8.5 ¿Es su agencia un Agente de Carga AprobadoSí □ No □
IATA?

Sección 6 — Local de la Agencia para
Sí □ No □lo que se solicita la aprobación
En caso afirmativo, indique el nombre con el que estáre-6.1 ¿Cuál es el horario y los días de la semana en que
gistrada:su oficina está abierta?

Código numérico IATA:6.2 ¿Está el local situado en un aeropuerto?

8.6 Adjunte un modelo de carta con el membrete de su
Sí □ No □ agencia.
6.3 Explique de qué manera está identificado el local Por el presente documento certifico que las manifestacio-
como agencia de viajes. nes que anteceden (incluídas las hechas en cualquier

anexo al presente), son ciertas y correctas según mi leal6.4 Adjunte una fotografía del exterior y otra del interior saber y entender y que estoy autorizado por la Organiza-del Local. ción identificada en la respuesta a la pregunta 1.1
anterior, para hacer dichas manifestaciones y presentar6.5 Si se trata de una agencia en linea, especificar la
este documento.dirección de la URL:
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Por el presente se conviene que esta solicitud formará Nota: Se puede obtener una copia del Manual del
parte de todo Contrato de Agencia de Venta firmado con Agente de Viajes, en la oficina de IATA más cercana,
Miembros de IATA para la venta de transporte de pasaje presentando una solicitud acompañada del pago corres-
aéreo internacional y, como tal, toda la información aquí pondiente.
contenida será tratada como confidencial (excluida la
información incluida en la Sección 1). Sin perjuicio de lo RESERVAS GUBERNAMENTALES
anterior, el solicitante autoriza a IATA para usar y
procesar la información contenida en los Apartados SOUTH AFRICA
2.1.2.2, 2.2, 4, 5.1.1 y 5.1.2, con el fin de producir y

With respect to sales of air transportation in South Africa/distribuir bases de datos entre los participantes en la
Namibia, IATA Passenger Sales Agents are not allowed toindustria de las líneas aéreas.
accept a rate of commission in respect of transportation on a
non-IATA air carrier higher than that which they would receiveEl solicitante renuncia por el presente de manera expresa
from an IATA Member. (5.2.80)a cualesquiera y toda clase de reclamaciones, causas de

acción o derechos de recuperación y se compromete a
UNITED STATESindemnizar y exonerar de toda responsabilidad a IATA o

cualquiera de sus Miembros, directores, empleados, In Order 73-8-115 dated 23 August 1973, the Civil Aeronauticsagentes, funcionarios, por cualquier pérdida, perjuicio o Board approved Resolution 810q (except USA) (now 800a)daño basado en calumnia escrita u oral, injuria o difama- subject to the condition that such approval shall not extend to
ción por razón de cualesquiera medidas adoptadas de agencies located in the United States.
buena fe, relacionadas con esta solicitud, incluyendo,
pero no limitándose, a una comunicación de desaproba-
ción.

El solicitante pacta y conviene que, si la solicitud de
acreditación como Agente IATA no fuese aprobada, no
reclamaráninguna comisión, remuneración ni compensa-
ción por la venta de transporte aéreo en los servicios de
cualquier miembro IATA durante el período de tiempo en
el que se esté tramitando su solicitud.

El solicitante comprende y acuerda pagar la solicitud, las
cuotas de ingreso y las anuales, en las cantidades
determinadas por la Conferencia junto con el director
general, y según lo informado por el administrador de
agencias, para su admisión y mantenimiento en la lista
de agencias. En el caso de que se rechazara la solicitud,
las cuotas iniciales y de ingreso anuales de agencia se
devolverán al solicitante.

............................................................................................
(Firma)

............................................................................................
(Nombre del solicitante)

............................................................................................
(Cargo)

............................................................................................
(País)

............................................................................................
(Fecha)

Nota: AREAS 2 Y 3 La solicitud debe someterse al
Secretario del Panel de Investigación de Agencias de
IATA y debe completarse en todos los aspectos antes de
que se pueda comenzar a proceserla.

Nota: AREA 1 La solicitud debe someterse al Adminis-
trador de Agencias con copia al Secretario del Panel de
Investigación de Agencias de IATA y debe completarse
en todos sus aspectos antes de que se pueda comenzar
a procesarla.
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2. AGENTES DURANTE LOS DOS
PRIMEROS AÑOS DE ACTUAR COMORESOLUCIÓN 800f TALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
FINANCIERA DE LOS AGENTES 2.1 Garantía Bancaria o Garantía de

Seguro
PAC1(47)800f(excepto Vencimiento: Indefinido
EE.UU) Tipo: B 2.1(a) A presentar por parte de todos los Agentes Acredi-
PAC2(47)800f tados durante los dos primeros años de actividad comer-
PAC3(47)800f cial como Agente Acreditado. La garantía no deberá ser

por un período de tiempo limitado; debe ser abierta y
estará sujeta a un período de aviso de cancelaciónSe RESUELVE que los siguientes criterios de evaluación mínimo de noventa (90) días.financiera de agentes se apliquen como fundamento para

el establecimiento y/o la revisión de los criterios financie-
ros locales en todos los mercados, sujeto a cualquier 2.2 Importe necesario de la garantíacondición local que resulte aplicable.

2.2(a) El importe se calculará sobre la base delEn el caso de que un país no haya desarrollado sus pronóstico, que deberá ser aportado por el solicitante, delpropios criterios financieros específicos, se aplicarán las volumen de negocio en efectivo del BSP del agente en sudisposiciones de esta resolución hasta que la PAConf no primer an o como agente acreditado de la IATA, ajustadodesarrolle y apruebe criterios financieros locales para para las cantidades de ‘Ventas Diarias en situación deeste país. Riesgo’.
En caso de conflicto, contradicción o discrepancia entre 2.2(b) Las cantidades de ‘Ventas Diarias en Situación delas disposiciones de esta Resolución y cualquier disposi- Riesgo’ se contarán desde el principio del período delción contenida en las Normas para Agencias de Venta de informe y hasta la fecha de remisión respecto del o losPasaje aplicables para un país/área, tendrán prioridad las períodos del informe, más un margen de cinco días. Eldisposiciones de las Normas para Agencias de Venta de resultado deberá dividirse por 360 días, y a continuaciónPasaje aplicables. se aplicará a la previsión de volumen de negocios en

efectivo anual para calcular el Importe en situación de
Riesgo estimado y el importe necesario para la garantía.1. NORMA GENERAL
2.2(c) El ISS local revisará el nivel de la garantía1.1 Se deberán aplicar los siguientes principios como después de los seis primeros meses según el Importe en

directrices en el desarrollo de los criterios financieros de Situación de Riesgo calculado con referencia a las ventas
los agentes. netas medias del Agente durante este período de seis

meses. El importe que se exigirá para la garantía se1.2 Los agentes deberán presentar informes financieros
incrementará si se encuentra que no es suficiente parapara demostrar que su estado financiero es sólido y su
cubrir el Importe en Situación de Riesgo.capacidad para seguir siendo solventes y pagar todas las

facturas. Durante los dos primeros años de actividad 2.2(d) Acto seguido, se computará el importe expuesto a
comercial, los solicitantes deberán presentar también una riesgo utilizando la media anual del importe neto de las
garantía financiera según se detalla a continuación. ventas al contado de los 12 meses previos, o para un

período inferior tal como determinan las condiciones del
mercado local, y el importe de la fianza requerido1.3 Después de dos años de actividad comercial como
ajustado por el director de la IATA, si hubiere lugar a ello.Agente Acreditado, se asesorará al Agente Acreditado

establecido en función de sus declaraciones financieras
auditadas, que se evaluarán tal como se detalla a 3. AGENTES ACREDITADOS CONcontinuación. Esta evaluación determinará el importe (si
es necesario alguno) de la garantía que deberá seguirse MÁS DE DOS AÑOS DE ACTIVIDAD
presentando. COMERCIAL

Los Agentes Acreditados que ya lleven dos años o
más de actividad comercial sin ninguna irregularidad
financiera (retraso en el pago, cheque no pagado, etc.)
durante los doce meses precedentes, volverán a ser
evaluados y el importe de la garantía se ajustará de
conformidad con los requisitos locales.

3.1 Seguidamente se revisará la idoneidad de la garantía
del Agente durante el primer trimestre de cada año en
base al negocio de los doce meses anteriores.
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3.2 En todos los casos, los Agentes Acreditados deberán 4.3 Activo Líquido Actual:
presentar declaraciones financieras auditadas para el
cierre de ejercicio más reciente, siempre que el final del 4.3.1 Los Activos Actuales deben ser superiores a los
período contable quede dentro de los seis meses siguien- Compromisos Actuales. A la hora de realizar el cálculo,
tes al segundo aniversario. La cuenta de explotación deben excluirse los siguientes conceptos de los Activos
deberá cubrir un período mínimo de doce meses. Actuales:

3.3 En caso de incumplimiento por falta de pago de 4.3.1(a) Existencias y productos semiterminados,
sumas debidas, los agentes deberán proporcionar una

4.3.1(b) Depósitos o garantías dados a terceros que nogarantía bancaria o una garantía de seguro aprobada, o
sean la IATA,fianza equivalente a las ventas en riesgo, y de conformi-

dad con cualquier fórmula local que se haya establecido 4.3.1(c) Préstamos a Directores, Companñias Asociadas,antes de considerar su rehabilitación.
4.3.1(d) Pagos por adelantado,

4. CRITERIOS RECOMENDADOS 4.3.1(e) Gastos aplazados,
PARA LA EVALUACIÓN DE LAS

4.3.1(f) Deudores dudosos,DECLARACIONES FINANCIERAS
4.3.1(g) Fondos bloqueados.AUDITADAS DE LOS AGENTES
4.3.2 Las Responsabilidades Actuales deberán verse
incrementadas en el importe de los Compromisos a Largo4.1 Principio general:
Plazo que excedan Equidad Neta.

4.1(a) Debe haber Equidad Neta 4.3.3 Los Activos Actuales menos los Compromisos
Actuales (el Activo Líquido Actual) debe ser superior al4.1(b) La Equidad Neta debe ser superior a la suma de
Importe en Situación de Riesgo (ventas netas en efectivoDeuda a Largo Plazo y otras Compromisos a Largo Plazo
anuales medias multiplicadas por el número de Ventas

4.1(c) El importe de los Activo Líquido Actual debe ser Diarias en Situación de Riesgo).
superior al Importe en Situación de Riesgo

El importe en que el Activo Líquido Actual sea inferior al
Importe en Situación de Riesgo deberá ser cubierto por
una garantía del Agente, que el Agente deberá presentar4.2 Equidad Neta:
dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción

4.2(a) Deberá existir patrimonio neto en el negocio. Los de la notificación en tal sentido.
estados financieros auditados más recientes (firmados/
certificados, allí donde se requiera localmente), a ser
recibidos antes de que transcurran 6 meses desde la 5. CAMBIOS EN LA PROPIEDAD
última fecha de finalización del período de contabilización

5.1 La notificación al departamento de Acreditacionesdel agente en cuestión, deberán mostrar un balance
sobre un cambio en la propiedad o en el control, exceptopositivo por lo que respecta a los fondos de los
en el caso de corporaciones en las que las acciones seaccionistas/propietarios. Al computar el patrimonio neto,
negocien habitualmente en una Bolsa reconocida, deberáse deberán hacer ajustes a fin de poner a cero lo
comunicarse tan pronto como el mismo se haya acordadosiguiente:
y, en cualquier caso, no más tarde de siete días antes

4.2(a)(i) El balance de todos los activos intangibles, de su entrada en vigor. Posteriormente deberá ser
incluyendo el fondo de comercio, respaldada por declaraciones financieras auditadas en el

momento del cambio de control, que deberán presentarse
4.2(a)(ii) Todos los costes de investigación y desarrollo dentro de los sesenta (60) días siguientes al cambio de
amortizados, control.

4.2(a)(iii) El valor de todas las inversiones no presupues- 5.2 La falta de presentación de cuentas dentro del
tadas, período establecido resultará en que el Agente será

considerado de la misma manera que un Agente acredi-4.2(a)(iv) Todos los activos gravados, tado recientemente: el Agente deberá presentar, dentro
de un plazo de treinta (30) días, una garantía para cubrir4.2(a)(v) Todas las pérdidas de explotación para el
el Importe en Situación de Riesgo.período financiero actual.

4.2(b) La Equidad Neta debe ser superior a la suma de
la Deuda a Largo Plazo y otros Compromisos a Largo 6. CAMBIOS EN EL CIERRE DEL
Plazo. Largo plazo se define como la situación en que el EJERCICIO FINANCIERO
pago deba realizarse más de doce meses después del
final del período financiero. 6.1 La notificación al Departamento de Acreditación de

un cambio en el cierre de an o, sin un cambio de
propiedad, resultará en una revisión de la posición
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financiera del Agente para determinar si se exige o no RESOLUCIÓN 800ouna garantía financiera.

AGENTE DE VIAJES EN LÍNEA6.2 El Agente deberá entregar, como mínimo, una decla-
ración de activos y deudas auditada para el período de

PAC1(45)800o(excepto Vencimiento: Indefinidodoce (12) meses desde el último cierre de an o contable,
EE.UU) Tipo: Bdentro de los seis (6) meses siguientes al final de este
PAC2(45)800operíodo. El Gerente de ISS realizará una evaluación
PAC3(45)800ofinanciera basada en esta declaración con referencia al

Importe en Situación de Riesgo aplicable al Agente. RESOLVIÓ que las siguientes disposiciones serán aplica-
bles al establecimiento de los solicitantes de una acredi-6.3 La falta de presentación, por parte del Agente, de
tación que deseen dirigir una agencia exclusivamente enuna declaración auditada de activos y deudas para el
línea.período de doce meses desde el último cierre de an o,

dentro del plazo debido, resultará en que se exigirá al
Agente que presente una garantía para el total del DefinicionesImporte en Situación de Riesgo dentro de los treinta
(30) días siguientes.

Las definiciones de los términos y expresiones utilizados
en esta Resolución se encuentran en la Resolución 866.
El uso de palabras y expresiones en singular debe
considerarse, cuando el contexto lo permita, como que
incluye su uso en plural y viceversa. Los títulos de los
párrafos se utilizan únicamente para facilitar las consultas
y no forman parte de estas Normas.

1. General
Los aspirantes a Agentes de Viajes en Línea podrán ser
aprobados si pueden demostrar que cumplen con todos
los requisitos comerciales y legales de un país para
prestar el servicio de agencia de viajes y vender servicios
de viajes al público, siempre que satisfagan y continúen
satisfaciendo los criterios financieros establecidos a tal
efecto en el país, incluyendo, cuando resulte apropiado y
según determine el Administrador de Agencias, la pre-
sentación de una fianza bancaria, un seguro o una
garantía para cubrir las ventas con riesgo.

2. Requisitos
Los solicitantes de una aprobación como agente en línea
estarán sujetos a las Normas para Agencias de Venta de
Pasaje pertinentes que sean aplicables en cada país en
el que el solicitante desee operar. Además, también se
aplicarán las siguientes normas.

2.1 Cualquier entidad que solicite el estatus de agente
en línea deberá disponer de una Oficina Central física
establecida debidamente registrada/autorizada para
poder actuar como negocio en un país en el que sean
aplicables las resoluciones del Programa de Agencias de
Pasaje.

2.2 El solicitante deberá cerrar un Contrato de Agencia
de Venta de Pasaje (PSAA) para todas las oficinas en
línea de un país. Cuando una oficina sea una entidad
legal independiente, esta oficina deberá establecer su
propio PSAA.

2.3 La entidad comercial del solicitante y/o sus propieta-
rios y gerentes deben disponer del registro y/o licencia
oficial obligatorios para operar y ofrecer servicios de
agencia de viajes según prescriba la ley vigente.
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2.4 Todas las oficinas establecidas por el solicitante RESOLUCIÓN 800xtambién deben cumplir con los criterios financieros de
cada país y con todas las leyes locales para poder operar CAMBIOS DE EMERGENCIA EN LOScomo agencias de viajes.

INFORMES Y REMISIONES
2.5 Cada una de las oficinas será responsable de decla-
rar y remitir las ventas del BSP al BSP del país/zona en PAC1(Correo A161) Vencimiento: Indefinido
la que esté ubicada. (América Latina y el Tipo: B

Caribe, excepto
2.6 El solicitante deberá proporcionar una seguridad Departamentos
financiera suficiente como para convencer a la IATA de Franceses de Ultramar)
que las remisiones de ventas de compañías aéreas del
BSP estarán garantizadas. Esta seguridad puede ser en SE RESUELVE que las disposiciones siguientes se
forma de recapitalización, fianzas bancarias, un seguro o aplicarán en todos los países en los que las condiciones
una garantía para cubrir las ventas con riesgo. económicas y financieras justifiquen unas medidas

extraordinarias.

Definiciones
Las definiciones de los términos y expresiones utilizados
en esta Resolución se encuentran en la Resolución 866.
El uso de palabras y expresiones en singular debe
considerarse, cuando el contexto lo permita, como que
incluye su uso en plural y viceversa. Los títulos de los
párrafos se utilizan únicamente para facilitar las consultas
y no forman parte de estas Normas.

1. cuando las condiciones económicas y financieras lo
justifiquen, y cuando así lo solicite un Miembro, el
Consejo Conjunto del Programa de Agencias o el Grupo
de Trabajo Conjunto de Enlace para Agencias, la Confe-
rencia puede exigir a los Solicitantes que proporcionen un
bono bancario o de compañía de seguros, o bien un aval;
a la hora de determinar el nivel de estas garantías se
tendrán en cuenta las fluctuaciones normales del nego-
cio, y los Solicitantes dispondrán de un período de tiempo
razonable para proporcionar tales garantías;

1.1 si, después de aplicar la disposición del Párrafo 1
anterior, las condiciones económicas y financieras dejan
de justificar tales garantías, la Conferencia podrá, en su
siguiente reunión, revisar la ratificación de estas medidas
especiales;

1.2 la Conferencia determinará los indicadores económi-
cos y financieros, así como el grado de variación de
éstos, que justifiquen la revisión de estas medidas
especiales;

2. PROCEDIMIENTOS DE INFORME Y
ENVÍO
2.1 a pesar de cualquier disposición en sentido contrario
relativa a informes y envíos en las Normas para Agencias
de Venta de Pasaje pertinentes, las frecuencias
de informe y envío o la Fecha de Remisión para
los Agentes podrán modificarse como respuesta a unas
circunstancias económicas cambiantes en las condicio-
nes siguientes:

2.2 la Conferencia será la responsable de supervisar la
evolución de la situación económica en todas las áreas
del BSP, así como de establecer una serie de indicado-
res económicos y financieros y los grados de variación de
éstos que darán lugar a una revisión de las frecuencias
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de informe/envío o de la Fecha de Remisión aplicables RESOLUCIÓN 800zen el o los países en cuestión;

EMISIÓN DE BILLETES POR MEDIOS2.3 A la hora de determinar estos indicadores y sus
grados de variación, la Conferencia tendrá en cuenta las ELECTRÓNICOS
recomendaciones que le haya hecho el Consejo Conjunto
del Programa de Agencias o el Grupo de Trabajo PAC1(46)800z(excepto Vencimiento: Indefinido
Conjunto de Enlace para Agencias (JALWG); o bien, EE.UU) Tipo: B
cuando no se haya creado ningún Consejo Conjunto del PAC2(46)800z
Programa de Agencias ni ningún Grupo de Trabajo PAC3(46)800z
Conjunto de Enlace para Agencias, las recomendaciones

CONSIDERANDO que la Conferencia de Agencias derealizadas por la asociación nacional de agentes de viaje;
Pasaje desea que el Programa de Agencias de Pasaje de

2.4 es posible emitir un voto por correo de la Conferencia IATA responda de manera efectiva y eficaz a los rápidos
para realizar tal revisión después de una solicitud docu- avances en la emisión de billetes por medios electrónicos
mentada de uno de sus miembros o de cualquier Miem- y prevea aquellas formas de emisión de billetes que
bro que emita Documentos de Tráfico Estándar a través hayan de manejarse dentro del marco de ese programa
de Agentes en el o los países en cuestión.

SE RESUELVE adoptar las disposiciones siguientes:
2.5 si, según su opinión, la situación económica lo
justifica, la Conferencia puede decidir, mediante un voto
unánime en tal reunión, cambiar con unos efectos inme- DEFINICION
diatos las frecuencias de informe/envío o la Fecha de

Las definiciones de los términos y expresiones utilizadosRemisión; con la condición de que las frecuencias o la
en esta Resolución se encuentran en la Resolución 866.fecha revisadas se encuentren dentro de los márgenes

permitidos establecidos en las disposiciones pertinentes
1. Los Billetes Electrónicos, anteriormente definidos yde las Normas para Agencias de Venta de Pasaje, y el
previstos en esta Resolución, llevarán un código deAdministrador de Agencias lo notificará inmediatamente a
formulario de acuerdo con RP1720a. Se deberá tomar lastodos los Miembros y Compañías Aéreas;
medidas oportunas para garantizar la clara identificación
del billete como transacción electrónica en todas las2.6 si, después de la ratificación de la decisión, la
operaciones de proceso referentes a dicho billete.Conferencia determina que los indicadores económicos y

financieros ya no justifican los procedimientos de informe/
2. A los BSPs y de éstos a los Agentes se les asignaránenvío actuales, la Conferencia podrá, en su siguiente
rangos de números de serie de acuerdo con los procedi-reunión, revisar su decisión bajo el Subpárrafo 2.5.
mientos establecidos del BSP.Puede mantener, revocar o enmendar estos procedimien-

tos de informe y envío teniendo en cuenta todas las 3. Los Billetes Electrónicos serán objeto de informes yrecomendaciones subsiguientes del Consejo Conjunto del remesas de fondos de acuerdo con los procedimientosPrograma de Agencias. normales del BSP.

4. El Billete Electrónico se considera emitido en el
momento en que al registro de reservas se le asigna un
número de serie. La fecha de emisión ha de registrarse
para todas las transacciones.

5. Se entenderá que los Documentos Normalizados de
Tráfico, definidos en las Normas para Agencias de
Ventas de Pasaje, incluyen los Billetes Electrónicos.

6. Cuando, en el Contrato de Agencia de Ventas de
Pasaje y las Normas para Agencias de Ventas de Pasaje,
se haga referencia a la emisión de un Documento de
Tráfico, se entenderá que dicha referencia incluye el
Billete Electrónico.

7. Al momento de emitir un billete electrónico, los Agen-
tes deben proporcionar al pasajero todos los avisos
legales correspondientes y generar y entregar un recibo
al pasajero. Dichos avisos legales se efectuarán de
conformidad con las pautas establecidas en el Manual
BSP para Agentes.
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DefinicionesRESOLUCIÓN 818a
Las definiciones de términos y expresiones utilizadas enAGENTE ACREDITADO EUROPEO esta Resolución se encuentran en la Resolución 866. El
uso de palabras y expresiones en singular deberá, si elPAC2(47)818a(Sólo Vencimiento: Indefinido
contexto así lo permite, asumirse como que incluyeUE/AEE y Suiza) Tipo: B
también su uso en plural y viceversa. Los encabezamien-
tos de párrafos se incluyen para facilitar la referencia, yEsta Resolución es aplicable en los siguientes países;
no forman parte de estas Normas.

Andorra, Austria, Bélgica, Bulgaria, Islas del Canal,
República de Chipre, República Checa, Dinamarca, Sección 1 — Alcance
Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Gibraltar, Grecia,

Cualquier persona legal que satisfaga los criterios descri-Hungría, Islandia, Irlanda, Isla de Man, Italia, Letonia,
tos más adelante pueden enviar una solicitud a IATALiechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco,
para su acreditación como Agente Acreditado paraHolanda, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania, San
Europa (AAE). Estos criterios deberán continuarse satis-Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza,
faciendo para garantizar su continuidad como AAE.Reino Unido

1.1 Una vez acreditado como tal, un AAE adquiriráEN TANTO QUE la Conferencia de Agencias de Ventas
automáticamente el derecho de abrir oficinas filialesde Pasajes (“la Conferencia”), reconociendo la realidad
subsidiarias e implantaciones dentro de la UE, el AEE ydel Mercado Único Europeo, el impulso por eliminar las
Suiza (en lo sucesivo Oficinas), sin necesidad de solicitarbarreras del comercio y el deseo de alcanzar la total
la acreditación individual de estas entidades con lalibertad de establecimiento, gracias a la cual los Agentes
condición de que se satisfagan los criterios descritos enque tengan la intención de establecerse en más de un
la Resolución 818a. Si la AEU es una Oficina CentralEstado-Miembro pueden operar en toda la UE, EEA y
(entidad legal independiente) o una Sucursal, entonces laSuiza sobre la base de un conjunto único de normas y
AEU estará obligada a rellenar un Formulario de Solicituduna gestión y supervisión unificada
según estipula la Resolución 800a.

SE RESUELVE QUE, excepto si se estipula lo contrario
1.2 El Solicitante de la acreditación europea única (en loen la Resolución 818g, las siguientes disposiciones se
sucesivo ‘el Solicitante’) deberá aportar pruebas deadoptarán e implementarán en todos los estados miem-
conformidad respecto a lo siguiente;bro de la Unión Europea (EU), el Área Económica

Europea (AEE), Suiza y otros países europeos según
especifique y apruebe la Conferencia. Sección 2 — Responsabilidad

financieraContiendo
DEFINICIONES 2.1 El Solicitante deberá aceptar la responsabilidad

financiera total ante IATA y sus Miembros por la opera-SECCIÓN 1 — ALCANCE
ción de todas las Oficinas dentro de su solicitud de

SECCIÓN 2 — RESPONSABILIDAD FINANCIERA clasificación como AAE y por todas las Oficinas añadidas
subsiguientemente;SECCIÓN 3 — REGISTRO/LICENCIA
2.2 El Solicitante debe ser la Oficina Central de laSECCIÓN 4 — PERSONAL
entidad controladora que acepte la responsabilidad finan-SECCIÓN 5 — LOCALES ciera.

SECCIÓN 6 — HISTORIAL COMERCIAL
Sección 3 — Registro/LicenciaSECCIÓN 7 — SEGURIDAD
3.1 El Solicitante y cualquiera de sus Oficinas debe estarSECCIÓN 8 — FINANZAS
oficialmente registrado en el mismo registro que las

SECCIÓN 9 — CAMBIO DE PROPIEDAD compañías establecidas bajo la ley nacional de un
Estado Miembro de la UE/AEE o Suiza, y/o debe dispo-
ner de licencia para comerciar con y ofrecer servicios deANEXO ‘A’ — FORMULARIO DE SOLICITUD PARA

OBTENER LA APROBACIÓN COMO AGENTE agencia de viajes, según prescriba la normativa comercial
AUTORIZADO EUROPEO o fiscal nacional de este Estado Miembro.

3.2 El AAE debe estar registrado en el mismo Estado
Miembro donde tenga su oficina central administrativa.

Sección 4 — Personal
4.1 El Solicitante y cualquiera de sus Oficinas debe tener
empleado un personal competente y cualificado capaz de
vender transporte aéreo internacional y de emitir correc-
tamente los documentos de viaje electrónicos, e integrar
éstos en el BSP.
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locales de la nueva Oficina cumplen totalmente con losSección 5 — Locales
criterios de seguridad prescritos más arriba.

5.1 El Solicitante y cualquiera de sus Oficinas debe estar
7.2.1 En su declaración, el AAE deberá reconocer queidentificado como un local comercial para una agencia de
no se beneficia de una exención de responsabilidad enviajes de acuerdo con las leyes comerciales locales.
caso de robo o uso fraudulento de los documentos de
tráfico en la nueva Oficina, si los locales de la5.2 Ninguna Oficina puede estar identificada ni presen-
mencionada Oficina no cumplen con las disposiciones detarse como una oficina de una línea aérea o grupo de
seguridad estipuladas de acuerdo con 7.1.líneas aéreas, ni puede tener el mismo nombre que el de

un Miembro de IATA, o el de IATA.
7.2.2 IATA puede iniciar una revisión de los locales de la
nueva Oficina.5.2.1 Al notificar la creación de una nueva Oficina en la

UE, AEE o Suiza, el AAE estará obligado a comunicar el
nombre, la dirección y toda la información pertinente de Sección 8 — Finanzas
la nueva Oficina.

5.3 La oficina no puede ser un espacio compartido con 8.1 Solicitudes
una línea aérea o un Agente de Ventas General de una
línea aérea. Cuando una oficina/espacio comercial se Un Solicitante que sea una entidad legal debidamente
comparta con otra Agencia de Viajes que no pertenezca registrada en un Estado Miembro durante un mínimo de
al AAE, cada entidad será responsable de informar de 12 será sometido a una evaluación financiera según se
sus ventas bajo su propio Código Numérico IATA, y será estipula en el Subpárrafo 8.2.
responsable de guardar de manera segura sus existen-
cias en billetes asignadas.

8.2 Agentes Acreditados para Europa
Sección 6 — Historial comercial

8.2.1 Evaluación financiera
6.1 Ninguna persona que sea director de, o que tenga
una participación financiera o un cargo directivo en el Los AAE deberán enviar un conjunto completo de sus
Solicitante, podrá haber sido un director de, o haber cuentas anuales auditadas o de sus cuentas financieras
tenido una participación financiera o un cargo directivo en oficiales en el formato exigido por la legislación nacional
un Agente que haya sido eliminado de la Lista de del Estado Miembro donde estén registrados.
Agencias o que se encuentre bajo aviso de impago y
tenga aún deudas comerciales pendientes. 8.2.2 Criterios financieros

6.2 Sin perjuicio de 6.1, el Solicitante puede ser La estabilidad financiera del Solicitante se evaluará con
aprobado si el Director de Servicios de Agencia queda relación al capital de riesgo teniendo en cuenta la
convencido de que tal persona no fue la responsable de equidad neta y los activos netos actuales en comparación
tales actos u omisiones que provocaron esta eliminación con las ventas en efectivo netas de un período de
o impago, y si está convencido de que el solicitante informe y remisión prescrito medio.
cumplirá con los términos del Contrato de Agencia de

8.2.2.1 El Solicitante deberá aportar cuentas queVenta, estas Normas y las demás Resoluciones de la
demuestren una situación financiera satisfactoria y laConferencia;
capacidad por seguir siendo solvente y pagar las factu-

6.3 El Solicitante no debe actuar como un Agente Gene- ras. El Solicitante deberá presentar declaraciones finan-
ral de Venta para ningún transportista aéreo en el país cieras elaboradas de manera independiente y preparadas
donde esté establecido. de acuerdo con las prácticas contables locales.

6.4 El Solicitante no debe actuar como un Agente de 8.2.2.2 Para obtener una evaluación satisfactoria, podrá
Red según se estipula en la Resolución 842. pedirse al Solicitante que ofrezca información suplemen-

taria o una base financiera adicional/garantía de la
6.5 Un Solicitante aceptado no deberá, después de su compañía matriz. Este base puede tener la forma de
aceptación, solicitar la categoría de o actuar como recapitalización, garantía bancaria o garantía de seguro u
Agente de Red. otras alternativas examinadas caso por caso.

Sección 7 — Seguridad 8.2.3 Garantía financiera
7.1 Un Solicitante deberá comprometerse a ofrecer una Si, en cualquier momento, el AAE no cumple con alguno
protección suficiente para: de los criterios anteriores, se le exigirá que presente,
(a) todas las Oficinas dentro de la solicitud para su dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de un

clasificación como AAE; aviso por escrito, una garantía igual al capital de riesgo,
teniendo el cuento el volumen de negocios neto en(b) la emisión de billetes electrónicos de acuerdo con las
ventas de billetes de líneas aéreas miembro de IATAestipulaciones detalladas en la Sección 2.6 de la
(o el volumen de negocio estimado para los SolicitantesResolución 818g.
que ya ejerzan su actividad comercial) de un período de

7.2 Al notificar la creación de una nueva Oficina, el AAE informe y remisión prescrito medio.
deberá adjuntar una declaración firmada de que los
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8.3 Una Oficina adicional que se encuentre bajo los
auspicios de un AAE no estará sujeta a ninguno de los
requisitos financieros mencionados más arriba.

Sección 9 — Cambio de propiedad
9.1 Un AAE estará obligado a enviar un Aviso de Cambio
sólo cuando éste represente un cambio con relación a la
Oficina Central que afectará a todas sus Oficinas.

9.1.1 Todos los cambios de propiedad, status legal,
nombre o situación que puedan tener algún impacto
sobre la acreditación del AAE como tal, deberán
notificarse al Administrador de Agencias previamente al
cambio para permitir una evaluación que determine si los
cambios justifican la ejecución de un nuevo Contrato de
AAE según los términos del contrato.

9.2 En el caso de un cambio en un AAE que exija un
nuevo Contrato, el AAE y, si es aplicable, el nuevo
propietario deberá enviar un aviso al Administrador de
Agencias, con una antelación mínima de siete días antes
de la entrada en vigor del cambio. Tan pronto como sea
factible, dada la naturaleza del cambio, el AAE y/o, si es
aplicable, el nuevo propietario, enviará una solicitud de
acreditación de acuerdo con las Secciones 1 a 8 de estas
Normas.

9.2.1 Junto con esta solicitud, el AAE y, si es aplicable,
el nuevo propietario, deberá confirmar la lista de todas
sus Oficinas para las que desee conservar la acreditación
bajo su status de AAE.

9.2.2 Al recibir el Aviso de Cambio, el Administrador de
Agencias ejecutará un Contrato provisional, que tendrá la
misma forma y efecto que un Contrato de Agencia de
Venta, con el AAE y/o, si es aplicable, el nuevo propieta-
rio, a menos que la solicitud de acreditación no satisfaga
los criterios estipulados en estas Normas.

9.3 Un Contrato de AAE estará sujeto a un proceso de
revisión por parte del Administrador de Agencias cada
vez que haya un cambio de status.
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RESOLUCIÓN 818a

Anexo ‘A’

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA OBTENER LA APROBACIÓN COMO AGENTE
AUTORIZADO EUROPEO
La información que se presenta a continuación es requisito de la IATA para determinar la elección del solicitante, con el
fin de obtener la acreditación como un Agente Autorizado Europeo (EAA, por su sigla en inglés). El EAA aceptará una
responsabilidad financiera total frente a la IATA y sus miembros, para la prestación de todos los locales dentro de su
solicitud para la clasificación como un EAA y de cualquier local que se agregue posteriormente.

Esta solicitud la realizará la oficina central de la entidad de control, aceptando la responsabilidad financiera de las
afiliadas o subsidiarias especificadas, en las que tenga, por lo menos, un 51% de propiedad o interés financiero. El
solicitante debe estar inscrito oficialmente en el mismo registro que las compañías establecidas según la ley nacional de
un estado miembro de la UE/EEA o Suiza, por, al menos, 12 meses y/o tener licencia para comerciar y ofrecer servicios
de agencias de viajes, como lo indica la ley nacional comercial o fiscal de dicho estado miembro. El EAA debe inscribirse
en el mismo estado miembro donde tenga su sede administrativa.

Escriba a máquina o con letra imprenta claramente las respuestas a todas las preguntas incluidas en este formulario.
Donde se requiera espacio adicional, o cuando desee complementar su respuesta y no haya espacio suficiente, adjunte
al formulario las hojas adicionales con la información. Le rogamos conserve una copia de la solicitud entre sus
documentos, ya que constituye una parte integral del acuerdo de agencias con la IATA.

Sección 1 — IDENTIFICACIÓN DE LA OFICINA CENTRAL DE LA ENTIDAD DE LA AGENCIA
PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA APROBACIÓN DE EAA
1.1 Nombre legal completo, incluido el tipo de compañía:

1.2 Nombre comercial, si es diferente del establecido en el punto 1.1 anterior:

1.3 Domicilio completo de la sede administrativa para la que se presenta la solicitud de aprobación:

N° de Teléfono:
N° de Teléfono Adicional:
Correo Electrónico:
N° de Fax:

1.4 Si la inscripción es un requisito legal en su país, deberá proporcionar lo siguiente:
1. el registro comercial o número de licencia de la agencia;
2. la fecha en que se otorgó:
3. adjunte una copia del certificado oficial de inscripción

1.5 Fecha en que dicha oficina central comenzó a operar como una agencia de viajes.

Sección 2 — INFORMACIÓN GENERAL
2.1 Esta aprobación se solicita como

1. Una oficina central administrativa: Sí □ NO □
En el caso de que la respuesta sea Sí, indicar si esta oficina
ya tiene un código numérico IATA
2. En el caso de que la respuesta sea No, para cualquier otro tipo de oficina, indicar de cuál se trata

2.2 Especificar el estado legal de la entidad del EAA:

empresa unipersonal □ sociedad colectiva □ sociedad de responsabilidad limitada □
otro (indicar) ............................................................................................................................................................................
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Sección 3 — ENTIDAD COMERCIAL (Completar sólo un Sección que se aplica al EAA)
3.1 Si se trata de un ÚNICO PROPIETARIO:

Nombre Domicilio y Número de Teléfono % de tiempo que dedica al
negocio de la agencia

3.2 Si se trata de una SOCIEDAD COLECTIVA:

Nombre y Título de los Socios Domicilio y % de tiempo que dedica % de Interés Financiero
Número de Teléfono al negocio de la agencia

3.3 Si se trata de una SOCIEDAD ANÓNIMA:

1) Cuándo y dónde se constituyeron:

2) Nombre de los accionistas1
1 Domicilio % de tiempo % de Interés Financiero

que dedica al Financiero (es decir,
negocio de la participación accionaria)

agencia

3) Nombres y Títulos de directores y demás directivos

3.4 SI NINGUNA DE LAS OPCIONES ANTERIORES ES APLICABLE, describa al detalle el tipo de entidad comercial,
cuándo y dónde se organizó, los nombres y títulos de las personas que tengan un interés financiero o gerencial en el
negocio, la naturaleza y el alcance de su interés, su domicilio y números de teléfono y los porcentajes de tiempo que
cada una dedica al negocio de la agencia:

3.5 Si el negocio de la agencia de viajes es propiedad de otra organización, responda lo siguiente en relación con la
empresa central:
1. ¿Cuáles son su nombre legal y su domicilio?
2. ¿Cuál es el negocio principal de la organización?

Sección 4 — INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD COMERCIAL
Especificar, según se aplique con relación a la persona jurídica que solicita, la aprobación de EAA:

4.1 Capital social:

4.2 Capital pagado:

4.3 Capital pagado mínimo requerido por la ley de su país:

4.4 Adjuntar una copia de la serie completa actual de las cuentas financieras auditadas u oficiales o estados financieros,
incluidos el balance y el estado de resultados certificados por un contador público o general certificado autorizado, con
respecto al EAA. Se utilizarán para evaluar la situación financiera de la entidad que asuma la responsabilidad financiera
de cualquier local que se agregue posteriormente.

1 Excepto cuando su organización sea una persona jurídica cuyas acciones coticen en un mercado de valores o se comercialicen regularmente en un
mercado extrabursátill.
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